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 Entre las 13:00h del 30 de noviembre y las 24:00h del 4 de diciembre 

 
Afecciones al tráfico en la autovía A-7 en el 
tramo entre Roquetas de Mar y Almería   
 
 Para permitir la reparación del tablero del viaducto de La Garrofa 

situado en el punto kilométrico 437,050 de la autovía A-7  
 
Madrid, 29 de noviembre de 2018 (Ministerio de Fomento).  
Dentro de las operaciones de conservación de la autovía E-15/A-7, resulta 
necesario actuar en el viaducto de La Garrofa, calzada sentido Barcelona, 
que se encuentra en el tramo ubicado entre Roquetas de Mar y Almería. La 
reparación del tablero del viaducto consistirá en la demolición de una parte 
fisurada, reconstrucción mediante armado y hormigonado y restitución de la 
capa de rodadura. 
Para ejecutar los trabajos es necesario realizar un desvío del tráfico 
mediante un transfer de la calzada derecha a la calzada izquierda, del 
punto kilométrico 436,400 al 437,250, entre las 13:00 horas del 30 de 
noviembre y las 24:00 horas del  4 de diciembre, por la necesidad de actuar 
sobre el ancho total del tablero. 
La obra se desarrollará principalmente durante el fin de semana motivado 
por una afección al tráfico inferior a la existente durante el resto de días 
laborables. El corte se levantará en cuanto se haya repuesto la calzada 
derecha a las condiciones de circulación previas a la obra ejecutada. 
El presupuesto de inversión de la obra, asciende a 47.950,00 €. 
 



 

MINISTERIO  
DE FOMENTO 

 
OFICINA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

fomento@fomento.es 
Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes PASEO DE LA CASTELLANA, 67 

28071 - MADRID 
TEL: 91 597 81 71 / 80 60 

  FAX: 91 597 85 02 Página 2 de 2 www.fomento.gob.es 
 

 

No
ta

 d
e  

pr
en

sa
  

 


